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I. Modalidad de los cursos 

 
 
1. La modalidad de los cursos que imparte la Escuela de Estudios Generales está 

regulada por el Artículo 22 de la Resolución VD-12784-2023 Lineamientos académicos 
y administrativos para la docencia en ambientes virtuales de aprendizaje, comunicada 
el 23 de noviembre de 2023 por la Vicerrectoría de Docencia (ver aquí: 
https://vd.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/2023/11/Resolucion-Vicerrectoria-de-
Docencia-VD-12784-2023.pdf). 

 
2. De acuerdo con lo indicado en el Artículo 22 de la Resolución VD-12784-2023, todos 

los cursos que impartirá la Escuela de Estudios Generales el I Ciclo Lectivo de 2024 
serán en modalidad presencial. 

 
3. En el artículo citado, también se indica que no existe “menoscabo al aprovechamiento 

de entornos virtuales y otras tecnologías digitales para enriquecer los aprendizajes”, de 
manera que cada curso que imparte la Escuela de Estudios Generales tendrá para 
el I Ciclo Lectivo de 2024 un entorno virtual abierto en Mediación Virtual, en 
condición de “bajo virtual”. El uso de este recurso favorece aspectos asociados a la 
dinámica del curso, como por ejemplo, subir material a las y los estudiantes, recibir 
trabajos y utilizar la herramienta de comunicación “mensajes”. 

 
4. La apertura del entorno virtual debe hacerse conforme los lineamientos establecidos 

por la Unidad de Apoyo a la Docencia Mediada por TICS (METICS) de la Vicerrectoría 
de Docencia (ver Sección III de la Resolución VD-12784-2023 citada en punto 1). Todos 
los aspectos asociados a la apertura pueden consultarse en la página de METICS: 
https://metics.ucr.ac.cr/es/. 

 
5. Se le recuerda a las personas docentes la necesidad de llevar el Curso de 

Competencias Digitales para la Docencia. El Artículo 53 de la Resolución VD-12784-
2023 especifica los requisitos de acuerdo con el grado de virtualidad. A partir del I 
Ciclo de 2026 será necesario haber aprobado 30 horas de módulos para poder 
abrir un entorno virtual. 

 
6. La Escuela de Estudios Generales, mediante la Comisión de Apoyo a la Virtualidad, 

generó durante la pandemia información importante asociada a la apertura de entornos 
virtuales así como un aula modelo aplicable a la dinámica de cada uno de nuestros 
cursos. Esa información se puede ver y descargar en la página de la Escuela el 
siguiente enlace: https://estudiosgenerales.ucr.ac.cr/creacion-y-respaldo-de-aulas/. 

 

7. El Curso Integrado de Humanidades I y II, en sus dos opciones metodológicas, tendrá 
preferentemente un entorno virtual por grupo. Para ello es necesario la coordinación del 
equipo docente. Esto contribuirá al aprovechamiento del recurso institucional y facilitará el 
manejo de Mediación Virtual para las personas estudiantes. 
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8. La apertura de un entorno virtual, según lo que se indica en el el Artículo 22 de la 
Resolución VD-12784-2023, no implica que exista posibilidad de impartir lecciones 
virtuales sincrónicas o asincrónicas. Solo será posible considerar esta posibilidad, 
según se indica en el mismo artículo: “ante situaciones que se encuentren fuera del 
control de las personas docentes y estudiantes, tales como desastres naturales y 
emergencias médicas”. En cualquiera de los casos habrá coordinación previa, sea por 
notificación o autorización de las instancias competentes. 

 
9. La modalidad de un curso determina propósitos y estrategias pedagógicas. Por lo tanto, 

si los cursos son presenciales, es esperable que la evaluación debe corresponder 
con la modalidad del curso, es decir, que las actividades evaluativas como exámenes 
o exposiciones sean presenciales y no en línea. En cuanto a tareas, ensayos o trabajos 
para la casa, las entregas se puedan realizar en el entorno virtual. No obstante, se debe 
considerar que no todo el estudiantado tiene acceso a recursos tecnológicos o 
conexión a una red de calidad, por lo cual hay considerar los casos particulares que 
puedan presentarse con el fin de evitar discriminación o exclusión. 

 
10. En el programa del curso debe indicarse el uso que se le dará al entorno virtual, sea 

para facilitar información y/o entregar trabajos. En el caso de estos últimos, es preciso 
detallar en el programa los trabajos que se entregan en el entorno y la fecha. Para 
la entrega de trabajos en Mediación Virtual deben considerarse lo expuesto para las 
actividades de evaluación en el Artículo 48 de la Resolución VD-12784-2023. 

 
11. En vista de lo anterior, todos los programas de curso de la Escuela de Estudios 

Generales incluirán la siguiente leyenda: 
 

 
«Este curso se imparte en Modalidad Presencial (100% presencial), no obstante, posee 
un entorno virtual en la plataforma institucional “Mediación Virtual” abierto con el grado 
de “bajo virtual”. El entorno virtual se utilizará únicamente como complemento 
pedagógico, para que la persona docente suba materiales pertinentes del curso, facilite 
información y para que el estudiantado entregue trabajos, siempre y cuando todo ello 
este indicado en este programa. Además, la herramienta de Mediación Virtual 
“Mensajes” puede utilizarse como medio de comunicación entre la persona docente y el 
estudiantado. El entorno virtual no sustituye las clases presenciales, pero cada 
estudiante debe revisarlo constantemente con el fin de estar al día con los requerimientos 
del curso.» 
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II. Programa del curso 
 
 

12. Tanto el personal académico como el estudiantado debe conocer claramente sus 
derechos y deberes en el proceso enseñanza–aprendizaje en la Universidad de Costa 
Rica, por lo que es muy importante leer y manejar adecuadamente la normativa 
universitaria vigente en esta materia, sobre todo la consignada en el Reglamento de 
Régimen Académico Estudiantil de la Universidad de Costa Rica, el cual se haya 
disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/regimen_academico_estudiantil.pdf 

 
13. De acuerdo con lo estipulado en el Reglamento mencionado en el punto anterior, cada 

docente debe entregar, comentar y analizar el programa del curso, incluidas las 
normas de evaluación bien detalladas, con sus estudiantes, en las dos primeras 
semanas del Ciclo Lectivo correspondiente (cf. Artículo 15). De acuerdo con las 
directrices emanadas de la Vicerrectoría de Docencia, la entrega del programa del 
curso debe hacerse digitalmente, vía web. 

 
14. Conforme con el mismo Reglamento, el programa debe incluir la descripción del curso, 

los objetivos, los contenidos, la metodología, las actividades para cumplir con los 
objetivos, el cronograma, la bibliografía pertinente, el número de créditos, horas 
lectivas, los requisitos, correquisitos y las normas de evaluación, las cuales deben estar 
debidamente desglosadas y con las ponderaciones de cada aspecto por evaluar. 

 
15. En la evaluación del curso, se debe considerar que el rubro de nota de concepto no se 

podrá incluir en las ponderaciones de calificación. Cuando las normas de evaluación 
incluyan «quizes» o «llamadas orales» que por su naturaleza no pueden ser 
anunciadas con antelación al estudiantado, la persona docente está obligada a 
especificar esta situación al entregar el programa (cf. Artículos 14 y 15). En ese caso 
se puede indicar que serán “sin previo aviso y a criterio de la persona docente”. 

 
16. A las y los docentes que imparten el Curso Integrado de Humanidades I y II, Opción 

Regular, se les recuerda que las normas de evaluación de este curso están 
establecidas por la Asamblea de Escuela de esta Unidad Académica y por tanto no 
pueden ser variadas al arbitrio de la persona docente. La evaluación se rige por los 
siguientes porcentajes: 

 
Nota de Progreso 
(incluye un examen parcial con un valor de 20%) 40% 

Examen Final 40% 

Guía Académica 20% 

 
No obstante, dentro de cada uno de los porcentajes se pueden incluir actividades 
evaluativas, siempre y cuando se desglosen entre paréntesis indicando la cantidad 
correspondiente, como en el caso del examen parcial en la “Nota de progreso”. 
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17. En cumplimiento del citado Reglamento, las normas de evaluación incluidas en el 
programa del curso, una vez conocidas por el estudiantado, pueden ser variadas por 
la persona docente únicamente con el consentimiento de la mayoría absoluta del 
estudiantado matriculado en el curso y grupo respectivo (más del 50% de los votos), 
con al menos una semana de antelación a la realización de la evaluación. Este cambio 
debe ser comunicado a la Dirección de la Escuela (cf. Artículo 17). 

 

18. Para la realización de cualquier tipo de evaluación en el curso, es oportuno que cada 
docente revise cuidadosamente las normas que al respecto aparecen en el Reglamento 
antes mencionado, teniendo en cuenta especialmente estos aspectos: 

a. Plazo y la puesta en conocimiento del estudiante de la materia por evaluar (cf. 
Artículo 18). 

b. Pruebas orales (Artículo 20). 
c. Trámites de calificación, entrega e impugnación de una evaluación (cf. Artículo 

22). Al respecto es necesario tener presente que, conforme con la normativa 
universitaria vigente, toda evaluación calificada y todo documento o material 
sujeto a evaluación debe devolverse al estudiantado a más tardar diez días 
hábiles (dos semanas calendario) después de efectuada la prueba o 
recibido el documento o material sujeto a evaluación. 

d. Reposición de evaluaciones no efectuadas por un estudiante por razones 
justificadas (cf. Artículo 24).  

e. Pérdida comprobada por parte de la persona docente de cualquier evaluación o 
documento sujeto a evaluación (cf. Artículo 22, inciso k). 

 

19. Al tenor de la obligaciones contraídas como docentes de la institución, y en acatamiento 
de las Circulares VD-41-2020 del 11 de setiembre de 2020, VD-12-2021 del 25 de 
marzo de 2021, VD-11-2023 del 21 de marzo de 2023, y conforme el Artículo 10 del 
Reglamento de la Universidad de Costa Rica en contra del Hostigamiento Sexual, todos 
los programas de los cursos de la Escuela de Estudios Generales –ya sea el Curso 
Integrado de Humanidades I y II, en sus dos opciones metodológicas, o bien, 
Repertorios, Actividades Artísticas o Seminarios de Realidad Nacional–, se debe incluir 
en un lugar visible al inicio del programa, lo siguiente: 

 

 
«La Escuela de Estudios Generales de la Universidad de Costa Rica informa sobre la 
regulación institucional en contra del hostigamiento sexual, entendido este como “toda 
conducta de naturaleza sexual indeseada por quien la recibe, reiterada, o bien que, 
habiendo ocurrido una sola vez, provoque efectos perjudiciales” (Art. 5 del Reglamento 
de la Universidad de Costa Rica en contra del hostigamiento sexual).» 
 

Es fundamental que todas las personas, tanto docentes y administrativos como 
estudiantes, conozcan el Reglamento citado en el enlace: 
http://www.cu.ucr.ac.cr/normativ/hostigamiento_sexual.pdf 
 

Es necesario que sepan que cuentan con la Comisión Institucional contra el 
hostigamiento sexual, que pueden contactar al teléfono 2511-4898, así como en el correo 
electrónico: comision.contrahostigamiento@ucr.ac.cr 

 
 

Esta información lo que busca es indicar a las personas estudiantes que son sujetas de 
derechos, y además, que existen mecanismos a los cuales recurrir. Por lo tanto, debe 
incluirse expresamente en los programas y se considerará requisito para recibir el programa 
en esta Escuela. 
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20. Durante la lectura del programa del curso, a propósito de la leyenda indicada en el 

punto anterior, todas las personas docentes de esta Escuela deben abrir un espacio de 
reflexión y diálogo sobre el tema del hostigamiento sexual. Se les solicita hacer 
mención a los artículos 5 y 8 del Reglamento de la Universidad de Costa Rica en 
contra del Hostigamiento Sexual. 
 

21. Con el propósito de unificar el formato de los programas de los cursos que imparte esta 
Unidad Académica, de manera que ante solicitudes de programas para 
convalidaciones o acreditación de carreras se evidencie coherencia con la estructura y 
la identidad gráfica institucional, según lo dispuesto tanto en el Reglamento de 
Régimen Académico Estudiantil de la Universidad de Costa Rica como el Manual de 
Identidad Visual de la Universidad de Costa Rica, se ha creado un documento en 
Word que lo indicado en la «Guía de formato para la presentación digital de los 
programas de la Unidad Académica». Se adjunta dicho documento para llenar, y que 
así se facilite la presentación de los programas del I Ciclo Lectivo 2024. 

 
 

III. Listas de clase y asistencia 
 
 

22. En el Sistema Administrativo de Matrícula Web, en la dirección: 
https://ematricula.ucr.ac.cr/ematricula/admin/showAdminLogin.do, las personas 
docentes pueden acceder a las listas de clase. 

 
23. Las personas docentes de los Repertorios, las Actividades Artísticas y los Seminarios 

de Realidad Nacional, tienen asignado en el Sistema los grupos de los cursos a su 
cargo. En el caso del Curso Integrado de Humanidades I y II, tanto Opción Regular 
como la Opción Seminarios Participativos, habrá una persona responsable de la lista 
de clase a quien se le asignará el grupo, y esta deberá hacerle llegar la lista a las 
otras personas docentes que integran el cuerpo docente del curso. 

 
24. La designación de una persona responsable de la lista en el Curso Integrado de 

Humanidades I y II tiene como propósito el acceso al Sistema, el cual solo permite la 
asignación de una persona docente por grupo, en consecuencia esta debe la facilitar 
de las listas a los colegas, registrar las notas finales y cerrar el acta al finalizar el 
semestre. Las demás actividades del curso deben coordinarse de manera colaborativa. 

 
25. Los Repertorios y Actividades Artísticas asociadas al Curso Integrado de Humanidades 

I en la Opción Seminario Participativo, tienen asignado los grupos correspondientes a 
su materia en el Sistema Administrativo de Matrícula Web. Por ello deberán registrar 
las notas y cerrar, al finalizar el semestre, un acta aparte para su curso. 

 
26. Cada docente debe revisar al inicio del ciclo lectivo, de manera cuidadosa, las listas 

definitivas de estudiantes matriculados en cada grupo que tenga a su cargo, verificando 
que no haya estudiantes que no estén en la lista oficial de clase.  

 



 7 

 
 
Para ello debe considerar las siguientes fechas: 
 

Lista de clase con matrícula ordinaria y renuncias 4 de marzo de 2024 
Lista de clase con matrícula ordinaria, inclusiones y 
retiros de matrícula 18 de marzo de 2024 
Lista de clase con matrícula ordinaria, inclusiones, 
retiro de matrícula y aprovechamiento de cupos 1 de abril de 2024 

 
27. El estudiantado debe conocer claramente sus derechos y deberes, por lo que es muy 

importante referirle y explicarle la normativa universitaria vigente en relación con la 
matrícula y listas de clase. Ello porque ningún estudiante puede matricularse en 
un grupo y asistir y ganar notas en otro grupo en el que no esté debidamente 
matriculado. Es prohibido, que a cualquier estudiante se le permita permanecer en un 
grupo en el que no está matriculado. No pueden asignársele responsabilidades 
académicas, ni aplicarle cualquier tipo de evaluación a estudiantes no 
matriculados. No está permitido «pasarle las notas» al grupo en que sí está 
matriculado, aunque medie acuerdo entre estudiante y profesores. La normativa 
universitaria vigente sanciona el incumplimiento de esta disposición. 

 
28. La asistencia del estudiantado a las lecciones, está regulada por el Reglamento de 

Régimen Académico Estudiantil de la Universidad de Costa Rica, en su Artículo 14 bis. 
Dado que esta Unidad Académica no ha aprobado aún en Asamblea la 
obligatoriedad de la asistencia a los cursos, no es posible incluirla como motivo 
de aprobación o reprobación de un curso. No obstante, hay que tomar muy en 
cuenta que según el Artículo 202 del Estatuto Orgánico: “La calificación del alumno en 
una asignatura es el resultado de la evaluación de su trabajo durante el transcurso del 
período lectivo y de la nota del examen final del curso, cuando éste exista. El 
reglamento correspondiente regula en detalle la forma de evaluar el curso y debe 
hacerse del conocimiento de los estudiantes”. Por ello, se recomienda realizar 
actividades evaluativas en clase. 

 
 

IV. Revisión y envío de programas 
 

29. Las personas docentes deben enviar a quien coordina la Sección a la que pertenecen, 
incluida la coordinación de los Seminarios de Realidad Nacional, el programa de cada 
uno de los grupos que impartan. Ello se hará a más tardar el jueves 7 de marzo de 
2024, a fin de que las personas Coordinadoras de esta Unidad Académica revisen el 
programa de los cursos que se impartirán durante el I Ciclo Lectivo 2024 antes de ser 
compartido con el estudiantado. Esto rige también para la Coordinación de la Opción 
Metodológica de Seminarios Participativos. 

 
30. La revisión que realizarán las personas coordinadoras será sobre el formato solicitado, 

la correspondencia con las propuestas programáticas vigentes y aprobadas y la 
evaluación establecida para los cursos, según sea el caso. 
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31. Las personas responsables de las listas de clase de cada uno de los bloques del Curso 
Integrado de Humanidades I y II, Opción Regular, deben entregar a más tardar el 
viernes 22 de marzo de 2024 en la Secretaría de esta Escuela, vía correo electrónico 
al correo programaseeg@gmail.com, el programa de la Guía Académica, en el que 
se indique, además de la organización del curso, el orden temático en que se impartirá 
la teoría de la investigación, la participación de cada profesor en el desarrollo de la 
misma, el o los temas con que se trabajará y el cronograma de presentación de los 
avances del proceso de investigación y de la presentación de las exposiciones de los 
equipos de estudiantes. Asimismo, deben indicar en la bibliografía los textos y 
materiales de apoyo que usarán para el desarrollo de la temática de investigación. Se 
les adjunta una propuesta de cronograma de Guía Académica I y Guía Académica II, 
para facilitar la entrega de este programa.  

 
32. Sobre la Guía Académica se recuerda que lo deseable es que los temas abordados en 

los procesos de investigación sean asociados a los contenidos de los cursos que 
componen el Curso Integrado de Humanidades, de manera que las personas docentes 
puedan abordar el acompañamiento conforme sus conocimientos y los estudiantes 
utilicen los insumos de los cursos en sus reflexiones. 

 
33. Todas las personas docentes de esta Escuela, tanto de Comunicación y Lenguaje, 

Filosofía y Pensamiento e Historia de la Cultura, del Curso Integrado de Humanidades 
I y II, Opción Regular, y de los Seminarios Participativos (incluyendo la cuarta materia), 
así como las personas docentes de Repertorios, Actividades Artísticas y Seminarios de 
Realidad Nacional I y II, deben entregar a la Secretaría de esta Escuela a través del 
correo electrónico: programaseeg@gmail.com el programa con el cronograma de cada 
uno de los grupos que tienen a su cargo, el cual debe contener la planificación de las 
actividades que, por semana, se han de llevar a cabo para cumplir con el programa 
que impartirán. En el programa y en el cronograma debe indicarse, de manera expresa 
conforme los puntos 12, 13 y 14 de este instructivo, las actividades evaluativas que 
tendrán lugar durante el I Ciclo Lectivo 2024. 

 
34. La entrega del programa del curso a través del correo electrónico indicado debe 

efectuarse con el formato solicitado en los puntos 12 y 19 de este instructivo, a 
más tardar el viernes 22 de marzo de 2023 y debe cumplir con la «Guía de formato 
para la presentación digital de los programas de la Unidad Académica» y con las 
indicaciones estipuladas en el «Instructivo para la entrega de programas de curso». 
Ambos documentos se anexan vía correo electrónico y también se hallan en la pestaña 
«Documentos» en nuestro sitio web: www.estudiosgenerales.ucr.ac.cr. 

 
 

V. Uso del aula y equipo audiovisual 
 

35. La Escuela de Estudios Generales administra el Edificio Enrique Macaya Lahmann 
(aulas EG) y la mitad este el Edificio de Aulas (aulas AU). Para el I Ciclo Lectivo 2024 
únicamente dos cursos fueron asignados al sector oeste de Aulas, por lo cual las 
personas docentes deberán dirigirse al sótano de la Facultad de Ciencias Económicas 
para coordinar el uso de las aulas (se les solicita llegar con antelación para que no se 
vea atrasado el inicio de la clase). 
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36. El uso de las aulas y el equipo audiovisual se rige por el Reglamento para la 
Administración y Control de los Bienes Institucionales de la Universidad de Costa Rica, 
conforme los artículos 6, 50, 51 y 52. Por lo cual se requiere, no solo el compromiso 
del personal docente de velar por este y hacer conciencia en el estudiantado al 
respecto, sino que demanda acciones para garantizar el buen uso y la seguridad de 
los equipos. 

 

37. Para el uso de las aulas, correspondientes a los edificios Enrique Macaya Lahmann y 
Aulas, cada docente debe retirar en la Unidad de Audiovisuales, las llaves del 
aula, que se le entregarán en una cesta junto con el control remoto del proyector de 
multimedia, un borrador y un rotulador para pizarra acrílica. En el Edificio Enrique 
Macaya la Unidad de Audiovisuales se encuentra en el segundo piso, en el extremo 
norte, contiguo al ascensor. En el Edificio de Aulas, la Unidad de Audiovisuales se 
encuentra en el tercer piso, contiguo a las gradas centrales. 

 

38. Es muy importante que cada persona docente retire con la debida antelación la cesta 
en la Unidad de Audiovisuales, y la regrese, también en el tiempo debido, para que 
no se atrase quien ocupará el aula en la lección siguiente. Por ello, finalizada la clase, 
se debe cerrar la puerta con seguro y el portón con doble paso, y devolver de manera 
inmediata la cesta con los elementos aportados a la Unidad de Audiovisuales, para 
que la o el docente que sigue pueda cumplir con este mismo protocolo e impartir su 
clase. 

 
39. Esta tarea es una responsabilidad personal e indelegable de la persona docente: 

debe recordarse que el retirar las llaves del aula significa el préstamo automático del 
equipo instalado en el aula, por lo que ni estudiantes ni conserjes podrán asumir la 
responsabilidad de lo que suceda con el equipo multimedia prestado. Por tanto, no se 
le pueden entregar ni a estudiantes, ni a conserjes, ni a colega alguno el material 
retirado de la Unidad de Audiovisuales: cada persona docente debe hacer su 
propio trámite. En el caso de existir alguna pérdida de equipo o daño, la persona 
responsable es la que ha firmado el uso del aula. 

 

40. Cada aula tiene instalado un proyector y parlantes, además tiene asignada una 
computadora portátil. Si la persona docente requiere la computadora para su clase, 
puede retirarla en el mismo acto en el que retira las llaves del aula y la cesta de la 
Unidad de Audiovisuales. Igualmente, debe devolverla con las llaves y la cesta, una 
vez finalizada su clase, para que la pueda utilizar la o el próximo docente. 

 
41. Para quienes imparten el Curso Integrado de Humanidades I y II, de la Opción Regular, 

el día en que se tiene la Guía Académica, la persona docente de la materia que se 
imparta ese mismo día, podrá solicitar las llaves y la cesta por las cuatro horas lectivas 
seguidas, indicándolo así a quien le brinde la atención en la Unidad de Audiovisuales. 

 

42. En el caso del Curso Integrado de Humanidades, Opción Seminario Participativo, como 
las cuatro personas docentes están presentes en el aula durante las cuatro horas de 
cada uno de los dos días semanales, cualquiera podrá hacer la gestión de retiro de las 
llaves y la cesta, también por las cuatro horas seguidas, indicándolo así a quien le 
atienda en la Unidad de Audiovisuales. Es importante coordinar el retiro para que esta 
responsabilidad sea compartida. 



 10 

 
43. En los cursos de tres o cuatro horas seguidas, o bien de dos grupos diferentes de dos 

horas cada uno que sean seguidos, cuyo docente haya pedido las llaves y la cesta en 
Audiovisuales por toda la jornada lectiva, durante el receso o el intercambio de grupos 
debe garantizarse que el aula quede debidamente cerrada con doble paso. El 
personal docente debe tener claro que durante ese lapso del receso, los equipos 
también están bajo su responsabilidad. 

 
44. El horario de las Unidades de Audiovisuales es de lunes a viernes de las 6:45 a.m. a 

las 9:50 p.m. Al personal docente cuyas lecciones inicien a la primera hora o terminen 
al final de la noche, se les ruega atenerse al horario indicado. De manera particular, al 
personal docente cuyas clases finalizan a la última hora del horario nocturno, se les 
insta vehementemente a no llevarse las llaves para su casa, sino retornarlas junto con 
la cesta del aula utilizada a la Unidad de Audiovisuales, para que esté disponible para 
su utilización al día siguiente, en la primera clase de las 7:00 a.m. A todo el personal 
docente que requiera los servicios de esta Unidad, se le solicita respetuosamente 
identificarse adecuadamente para que la persona que le atiende pueda corroborar a 
qué aula y en qué horario está asignado. 

 
45. La planta física y los equipos que utilizamos en el desempeño de nuestras labores 

académicas y profesionales, son bienes institucionales de esta Benemérita Universidad 
y se requiere que todas y todos velemos por conservar el orden, la limpieza, el buen 
uso y la seguridad de esos bienes. Por ello, a todas y todos los docentes se les ruega 
velar por la limpieza de las aulas, así como velar porque no se consuman alimentos en 
estos espacios. 

 
 

VI. Docencia 
 

46. Los y las docentes, en propiedad o en condición de interinazgo, que imparten lecciones 
en la Escuela de Estudios Generales, poseen un compromiso laboral con la 
Universidad de Costa Rica, de manera que deben tener muy claro la normativa 
asociada al ejercicio de sus funciones, entre ella el Reglamento Interno de Trabajo. La 
carga académica corresponde con el tiempo asignado para el desempeño de las 
actividades sustantivas (docencia, investigación o acción social), y es como sigue: 

 

1/8 TC 5 horas semanales 
¼ TC 10 horas semanales 
½ TC 20 horas semanales 
¾ TC 30 horas semanales 
1 TC 40 horas semanales 

 

47. La asignación de la carga en docencia comprende el tiempo lectivo (docencia directa), 
las horas de atención a estudiantes (docencia indirecta) y el tiempo de planeamiento y 
revisión. 

 
48. Para la docencia directa, es decir, para la impartición clases, se debe tener en cuenta 

que la hora lectiva es de cincuenta minutos reloj.  
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En consecuencia:  

a. Quienes impartan una materia de dos horas lectivas seguidas, deben dar, 
completas, una hora y cuarenta minutos reloj si no hacen un receso de diez 
minutos entre las dos horas lectivas. 

b. Quienes impartan una materia de tres horas lectivas seguidas, deben dar, 
completas, dos horas con treinta minutos reloj si no hacen dos recesos de diez 
minutos cada uno o bien, uno de veinte minutos entre las tres horas lectivas.  

c. Quienes impartan una materia de cuatro horas lectivas seguidas, deben 
organizarla en dos bloques consecutivos de dos horas lectivas cada uno, con 
un receso de veinte minutos entre ambos, impartiendo dos bloques de una hora 
y cuarenta minutos reloj cada uno. 

 
49. Independientemente de si la jornada es matutina, vespertina o nocturna, debe 

cumplirse, completo, el tiempo estipulado de cincuenta minutos reloj por cada 
hora lectiva. La persona docente que no acate esta disposición incumple sus 
obligaciones laborales y se hace acreedora de las sanciones disciplinarias que 
establece la normativa universitaria vigente. Esto mismo se aplica con respecto a la 
conclusión de las lecciones. Se recuerda a los y las docentes, que no deben 
sobrepasar su tiempo lectivo, pues ello afecta directamente tanto a los estudiantes 
propios, como a la persona docente que imparte lecciones en la misma aula de manera 
inmediata. 

 
50. En el caso de que, por la dinámica del curso, alguna de las clases se imparta en otro 

espacio que no sea el aula asignada por la Oficina de Registro e Información, la 
persona docente debe incluirlo en el Cronograma del curso (ver punto 14). Si por algún 
motivo no se incluyera como parte de la programación lectiva, debe informar a la 
persona coordinadora de la Sección antes de la fecha de la clase, con el fin de que 
quede registro que el cumplimiento del horario se realizará en otro espacio y no el 
asignado previamente por la institución. 

 
51. En atención al punto anterior, las personas docentes que imparten Guía Académica en 

el Curso Integrado de Humanidades I y II, en sus dos opciones metodológicas, deben 
hacerlo en el aula asignada y por el periodo correspondiente al curso. Se les recuerda 
que la Guía Académica cubre la mitad de la asignación de carga por lo que es 
importante su desarrollo conforme el programa y el acompañamiento al estudiantado. 

 
52. Para la comunicación con las y los estudiantes, los medios oficiales son el correo 

electrónico institucional y el entorno virtual mediante la herramienta de “mensajes”. 
Recientemente la universidad ha habilitado y establecido el uso de Teams como un 
medio válido a nivel institucional, el cual se utilizará principalmente en espacios 
administrativos, pero también es un medio que se puede utilizar en la comunicación 
con el estudiantado, ya que posee un chat similar al de WhatsApp en el cual se 
registran todos los mensajes. No se recomienda la facilitación de números 
telefónicos de las personas docentes a estudiantes ni la solicitud de los números 
a los estudiantes por parte de la persona docente. Cualquier decisión que se tome 
en esa dirección es responsabilidad exclusiva del profesor o profesora. 
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53. En cuanto al desarrollo del curso, cada docente debe llevar un «Registro de 

calificaciones» en el que se consignen los dos apellidos, el nombre completo de las y 
los estudiantes del grupo y su número de carné. Este registro, o una copia suya, debe 
entregarse en la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de esta Escuela, al finalizar el 
ciclo lectivo en el momento de tramitar el acta final del curso con las notas 
definitivas. En el caso de hacer públicas estas listas para la exhibición de promedios, 
debe consignarse únicamente el número de carné, según lo dispone el Reglamento 
respectivo. 

 
54. La docencia indirecta, es decir, la atención a estudiantes, forma parte de la carga 

académica asignada. En atención al Artículo 53 del Reglamento de Régimen 
Académico y de Servicio Docente, así como de los lineamientos emitidos por la 
Vicerrectoría de Docencia, por cada hora de docencia directa, el profesor o 
profesora de un curso dedicará 30 minutos para atención. Como parte de la 
declaración jurada de horario, cada docente incluirá el horario de atención a 
estudiantes que deberá cumplir de manera rigurosa igual que la docencia directa  
(cf. Artículo 53). En consonancia con la modalidad de los cursos que imparte la Escuela 
de Estudios Generales (puntos 1 y 2), la atención a estudiantes se realizará de 
manera presencial en las instalaciones de la Universidad. 

 
55. Con el fin de que todas las personas docentes de la Escuela de Estudios Generales 

cuenten con un espacio para atención a estudiantes, se ha realizado una distribución 
de oficinas con base en el cuestionario que se aplicó el II Ciclo Lectivo de 2023. En 
esa distribución también se consideró a las personas interinas de recién ingreso. La 
lista con la asignación y el protocolo para la copia de la llave será comunicada antes 
del inicio de lecciones del I Ciclo Lectivo 2024, con el fin de que puedan instalarse en 
las primeras dos semanas lectivas. Las personas docentes deberán colocar en un 
espacio visible fuera de su oficina, el horario de atención con el fin de que esté 
accesible a las personas estudiantes. 

 
 

VII. Justificación de ausencias 
 

56. Las personas docentes que por alguna situación de salud, muerte de familiar o caso 
fortuito, se ausenten a impartir lecciones deben informar a la coordinación de la 
Sección y a la Dirección de la Escuela. Ello con el fin de poder atender la situación 
y generar los mecanismos de información a las personas estudiantes. 

 
57. La información no exime de la justificación de la ausencia, la cual debe hacerse 

siguiendo el debido proceso: mediante oficio y con los documentos probatorios de la 
condición que llevó a no presentarse a laborar. 

 
58. En la Guía Académica del Curso Integrado de Humanidades I y II, así como en la 

modalidad de Seminarios Participativos, la ausencia de una persona docente afecta la 
dinámica del curso, por lo cual la persona que se ausenta debe informarlo como se 
indica en el punto 56. 
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59. Según lo señalado en los puntos 1 y 2, no está permitido que ante una ausencia se 

reponga o se decida arbitrariamente dar una clase virtual sincrónica o 
asincrónica. Para cubrir la clase, la persona docente valorará el replanteamiento del 
cronograma o el ajuste de los contenidos del curso. 

 
60. En caso de incapacidad se procederá con el reporte a la persona encargada de 

Recursos Humanos, Sra. Francine Gómez Pizarro, quien realizará el trámite. Toda 
incapacidad dada por un médico y tramitada en el sistema de la CCSS debe reportarse 
y ejecutarse. La sustitución por incapacidad será valorada de acuerdo con las 
directrices institucionales. 

 
 

 

La Dirección de la Escuela de Estudios Generales le recuerda a las personas docentes 
la importancia del conocimiento de la normativa institucional que regula el ejercicio de 
las funciones y las responsabilidades adquiridas como parte de la labor que desempeñan 
en la Universidad de Costa Rica. Esto en virtud de los cambios que se han dado en 
relación con la evaluación del desempeño, con motivo de la aprobación de la Ley Marco 
del Empleo Público (Ley Nº 28175).  
 

 
 

Fechas importantes del I Ciclo Lectivo 2024 
11 de marzo Inicio de lecciones. 

22 de marzo Fecha límite para la entrega a la EEG, vía correo 
electrónico, los programas de todos los cursos. 

25 al 30 de marzo Semana Santa (vacaciones de oficio). 

15 de abril Feriado: Traslado del 11 de abril, Batalla de Rivas. 

22 al 27 de abril Semana Universitaria (se imparten lecciones normalmente, 
no se hacen evaluaciones). 

1 de mayo Feriado: Día de la persona trabajadora. 

6 de julio Finalizan las lecciones del I Ciclo Lectivo 2024. 

8 al 13 de julio Entrega de notas. 

15 al 20 de julio Exámenes de ampliación. 
 

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, a los 22 días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 
 

M.Sc., M.L. Jáirol Núñez Moya 
Director 
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